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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER EN 
MATEMÁTICA AVANZADA CELEBRADA EL 10 DE OCTUBRE DE 2016. 
 
ASISTENTES: Pascual Fernández Hernández, Félix Belzunce Torregrosa, María 
Ángeles Hernández Cifre, Manuel Saorín Castaño,  Víctor Jiménez López.  
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Preadmisiones en el máster 2016/17 (solicitudes fuera de plazo por simultaneidad 
de estudios). 
 
1. Preadmisiones en el máster 2016/17 (solicitudes fuera de plazo por 
simultaneidad de estudios). 
 
Acaba de recibirse la lista de alumnos que desean simultanear estudios en nuestro 
máster y el de Formación del Profesorado. Son los siguientes: 
 
PATRICIA DE ARMAS GONZÁLEZ 
FRANCISCO JAVIER MERINO CABRERA 
ALFONSO ALBADALEJO ROJO 
VÍCTOR GONZÁLEZ LÓPEZ 
IRENE CREUS MARTÍ 
DAMIÁN MOMPEÁN RUEDA 
JOSÉ ANTONIO CAMACHO DÍAZ 
CONCEPCIÓN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ 
MIRIAM TÁRRAGA NAVARRO 
ANTONIO JUAREZ MARTÍNEZ 
 
Es posible que en los próximos días llegue alguna solicitud más, pero interesa agilizar 
al máximo los trámites para que los alumnos puedan matricularse cuanto antes y 
aparecer en el Aula Virtual. Nótese que con estos 10, más los 3 que se han 
matriculado solo en el máster en Matemática Avanzada, y los 8 del curso pasado, 
superamos la cota de 20 alumnos en dos cursos que, según la normativa regional 
vigente, garantiza la supervivencia del máster.  
 
El coordinador aprovecha para comentar que, tras superarse ciertas vicisitudes 
técnicas ajenas a la facultad, nuestra solicitud de reforma del máster ha sido admitida 
a trámite por la ANECA. En el proceso hemos descubierto que, aunque no se nos 
comunicó formalmente,  la renovación de la acreditación del antiguo máster concluyó 
con un informe favorable, ya accesible desde la web de la facultad. 
 
Todos los alumnos mencionados, salvo Camacho Díaz, cuyas credenciales se 
especifican a continuación, ya fueron preadmitidos en otras convocatorias.  
 
Solicitante: D. JOSÉ ANTONIO CAMACHO DÍAZ de nacionalidad Española 
Identificador: 77838454Z 
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Estudios previos: Graduado o Graduada en Matemáticas por la UNIVERSIDAD DE 
MURCIA, habiendo obtenido una calificación media de sus estudios de 7,20. 
 
La Comisión aprueba por unanimidad admitir a Camacho. 
 
Murcia, a 10 de octubre de  2016.  
 
 
 
Fdo: Víctor Jiménez López, Presidente de la Comisión Académica del Máster en 
Matemática Avanzada. 
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